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Quincuagésimo segundo período de sesiones
Primera Comisión
Tema 73 a) del programa
Examen de la aplicación de las recomendaciones y
las decisiones aprobadas por la Asamblea General
en su décimo período extraordinario de sesiones

Proyecto de decisión presentado por Argelia, Belarús, Croacia, Ecuador, España,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Luxemburgo, Perú, República
Árabe Siria, Sudáfrica y Uganda

Informe de la Comisión de Desarme

La Asamblea General,

Recordando su resolución 52/12 B, de 19 de diciembre de 1997, y teniendo presente
la necesidad de aumentar la eficiencia del funcionamiento de la Comisión de Desarme,

Decide que:

a) La Comisión de Desarme deberá seguir desempeñando un papel excepcional
dentro del mecanismo de desarme, por ser el único órgano de integración universal para la
celebración de deliberaciones a fondo sobre cuestiones pertinentes de desarme;

b) A partir del período de sesiones sustantivo del año 2000, el programa sustantivo
de la Comisión de Desarme deberá abarcar de ordinario dos temas del programa al año,
elegidos entre la amplia serie de cuestiones de desarme, incluido uno sobre el desarme
nuclear. Cabría la posibilidad de añadir un tercer tema al programa si hubiera consenso para
adoptar dicho tema. Las sesiones paralelas de los órganos subsidiarios deberán evitarse;

c) Los períodos de sesiones anuales sustantivos de la Comisión de Desarme tendrán
una duración de tres semanas;

d) Los temas del programa sustantivo se examinarán en la Comisión de Desarme
durante tres años. De acuerdo con su importancia, con carácter especial y por consenso, tal
vez puedan adoptarse otras opciones respecto de la duración del período de examen de un
tema;

e) Se instará a los grupos regionales a que posibiliten la pronta elección de los
presidentes de los órganos subsidiarios, preferentemente en el período de sesiones de
organización de la Comisión que se celebrará en el otoño, a fin de que puedan celebrar
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consultas entre períodos de sesiones sobre los temas respectivos. Sería conveniente que se
mantuviera la continuidad de la presidencia de los órganos subsidiarios mientras dure el
examen de un tema sustantivo;

f) Según las circunstancias, la mayor optimización de los procedimientos
de la Comisión de Desarme tal vez constituya un proceso permanente basado en el
consenso, entre otras cosas, en el contexto del examen de los mecanismos de desarme de las
Naciones Unidas.


